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ALCALDIA DE MURO.

fe autorización del señor juez do Paz 
ííSdislrito y para pago á lo que adeu~ 
i.Gerónimo Pujol recaudador que fue 
'‘hconIribueioQ de consumos durante el

"V'1'' i^?186í á 65 á los fondos de esle mu-
' ^io,se sacan á pública subasta las fin- 

pi,-...^rgadas, que á continuación se ex-

; iiimera. Una pieza de tierra cito en 
. ilr llamada S. Poquet de este tér- 
|S ^íiunicipal, de ostensión de ochenta 
;í) lindante por *^orte con tierras de 

:mo Server; por S. con la de Gas- 
,a yr. •f^aslre; por E. con la de Bartolomé Vi-

',;ypor O. con la de Salvador Fornés, 
p3? M°ese halla justipreciada en mil cuatro 

)S ylijikseienta y un reales cincuenta y nue- 
' ^Diluios.

^Uoda. Otra pieza de tierra cita en 
llamada el clot den Forleza de

'‘•Minino, dmestension de un cuartón y 
"^leslres, la que linda por N. con 
rasde Antonio Mo anta; por el S. con 
í ks herederos de Doña María Font y 
5 per E. con la de José Sabater; y

ÍICN
•ovil

!Ll !,COu la de Jaime Pelros la que se 
L‘aJustipreciada en mil quinientos vein- 

reales tres céntimos.- f t -V 1,

n o¡-
. . Otra pieza de tierra cita en 

llamado S. Gerony de este térmi-
; ..Ostensión do un cuartón, la que lin- 

. JJr^- con camino de establecedores;

y por 0. con tierras de Antonio Font, la ■ Resultando que D. Cayetano Berga en 
que se halla justipreciada en mil sesenta y t 28 de marzo de 1866 entabló la demanda 
dos reales noventa y ocho céntimos.. ' objeto de este pleito, exponiendo que la

Las personas que quieran interesarse en j sociedad Berga y compañía habia arrenda- 
la subasta podrán acudir á los estrados de do el edificio en la seguridad de que te- 
esta alcaldia popular el tres de abril pró- nía puerta de entrada por una callo pú-
ximo venidero á las cuatro de la larde, I 
día que se señala para el remate, admilién- ■ 
dose posturas en poja á la llana y en el ac- i 
to sobre las dos terceras partes de su ta- I 
sacion cerrándose el remate á las dos ho- ' 
ras de abierta la subasta y adjudicándose 
al mas beneficioso postor, siempre que 
ofrezca garantías, consignando el precio en 
arcas municipales ó dando fiador abonado 
al cumplimiento y resultas de la subasta, 
en la inteligencia que los gastos de rema- ' 
te, otorgamiento de escritura y demás que 
ocasione el traspaso serán de cargo del ad- i 
quirente. Muro 12 de marzo de 1870.— 
El comisionado ejecutor, Juan Picó.

: blica, y que nunca carecería de paso, asi 
para las personas como para los carros;

; pero que después que Berga habia adqui
rido los derechos y obligaciones de la com-

1 pañía, habia si ¡o interrumpido el paso pa
ra los carros que desdé la calle del Gene
ral Wintkuyessen se dirigían á la puerta 
de la fábrica á través de un campo por 
una zanji que había abierto Don Miguel 

fSamz deludo, propietario del terreno con- 
i iiguo al edificio arrendado, y que en con- 
• ceplodel demandante constituía la calle do
I Lope de Haro, con cuya zanja tenia in- 
i terrumpido el paso de los carros: <

contra la contingencia de que durante el 
término del arriendo fueran cerradas las 
citadas puertas y ventanas, é indemnizase 
al demandante do los daños y perjuicios 
que se 1» habian ocasionado y ocasionasen 
después de valuados en juicios de peritos 
nombrados por ámbas paites en legal for
ma, y pagase las costas y gastos causados 
y que se ocasionen:

Resultando que Doña María Teresa de 
Córdoba impugnó la demanda alegando que 
el arrendamiento se había celebrado con la 
sociedad D. Cayetano Berga y compañía, 
y la demanda sobre el chmplimiento no la 
deducía la sociedad ni representante algu
no en su nombre, sino D. Cayetano Ber
ga por su propio derecho, suponiéndose su
brogado en los de la primitiva sociedad:

• que el arrien lo habia sido solo de la casa
. . que ade-I número 1 de la calle de Lope de Horo, y no

más amenazaba tapiar la puerta y la ven- ' de la del General Wintkuyssen, núm." 3, 
' lana, con lo cual privaría de parte de sus ' situada á sus espaldas; y además de que el 
i luces á la fábrica, y la haría completa- i contrato ni concedía paso al inquilino por

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, mente inútil, asi para su objeto como pa- esla última calle, la cláusula 5.a decia que
¡ ra la habitación del demandante: que eran solo había de tener entrada por la calle de 

En la villa de Madrid, á 31 do enero i gravísimos los perjuicios que de aquella Lope de Haro, sin que la demandada hu-
do 1870, en el pleito seguido en el juzga- ¡ contingencia y del hecho ya consumado, biera reconocido otro derecho alguno: que
do de primera instancia del distrito de la i de estar interrumpido el paso de los car- ¡ no constaba que el contrato estuviera al-
Audiencia de esta capital y en la Sala ter- : ros, se le ocasionaban, pues se habia vis- lerado en lo más mínimo en cuanto á la 
cera del Tribunal superior de la misma ! to obligado á suspender la marcha de la posesión de luces y ventanas para el in- 
por D. Cayetano Berga con D ma María fábrica: que en vista de estos perjuicios quilina, que lo era la sociedad; y tampoco 
Teresa de Córdoba sobre cumplimiento de ‘ habia acudí lo á Doña Teresa do Córdoba, habia dicho otra cosa Doña María Teresa 
un contrato de arriendo; pleito pendiente madre del que habia otorgado el contrato de Córdoba, la cual no habia causado el 
ante Nos en virtud de recurso de casación \ de arriendo, la cual, según habia mani- ' menor perjuicio al inquilino, y sin embar- 
interpuesto por la demandada contra la i festado su procurador en el acto de con- go los pedia el demandante, que no era tal
sentencia que en l.° de mayo del año úl- : 
limo dictó la referida Sala:

Resultando que D. Diego Guerrero, co-i 
mo dueño que dijo-ser de la casa núme- ' 
ro 3 déla calle General Wintkuyssen, al- > 
quilo de l.° de febrero de 1865 á D. Ca- ;

ciliacion, era la única dueña del edificio inquilino:
en cuestión y la persona en cuyo nom- Resultando que el doman lanío replicó
bre su hijo D. Diego Guerrero habia sus- alegando que no se quej iba do quo la ca- 
crito el contrato, para que facilitara de noe- sa en cuesiion no comunicase con la del 
vo el paso á los carros, é indemnizara los general Wintkuyssen, sino de que no tu-

■el0'' ^_con tierras de 1). Sebastian Brotad; 
iril'' 1* do Guillermo Server; y por 
.^vi' di8 mismo Brotad, la que se ha- 

tu ’^iada en mil cuatro cientos vein- 
" igr C/ rea*es cincuenta y nueve céntimos. 

* lJ:!ía^a' Olrii pieza de tierra cita en
*'a,uado S. Munjct de este térmi- 

iii^k lslcnpion de diez y ocho dcstres lin- 
* ‘Or N. con tierras de Juan Amen- 

rcónr Gon *a Perdió; por 
L., lcrras de la empresa de la Albufe- 
l l'jí01 con tierras de Ana Payeras 

*laMa justipreciada en quinientos 
íios • 1111 real cuarenta y nueve cén-

perjuicios ocasionados, pero nada habia po
dido conseguir; y deduciendo como fun ia-yetano Berga y compañía el edificio sitúa- 1 _ , -

do á espaldas • de la expresada y con fa- i mentos de derecho que el arrendador está
cbada á la calle de Lope de Haro por un obligado á tener durante el término del 
año, prorogable hasta 10 á voluntad del arriendo expedita y libre para su inquili- 
inquilino estableciendo en la quinta condi- ! no el uso de la finca arrendada: que lodo 
cion que la entrada á la fábrica seria por ' el que ha otorgado un contrato está teni- 
la puerta de la caile de Lope de Haro, por I do á la indemnización de los daños y per- 
ser casa completamente independiente del juicios que ocadone por la falla de cuín- 
jardín de la calle antes mencionada: j phmienlo de las obligaciones en él con-

Resullando que D. Antonio Ruiz y Don ¡ traídas: que el que se opone á una de

-A'

^je i'‘ ^lra Pieza óe tierra cita en el 
^ih() a'nado el Col leí ó S. Corp de este 
ílres v ]• fusión de cincuenta y dos 
ÍN a i ,nda Por cou tierras de Don 
:í?o p¡ Gmar l’bro; por S con la de Lo- 

0 ’ Por E. con la del mismo Fio!;

Cayetano Berga habian formado una socie
dad comanditaria para plantear y dar im
pulso á una fábrica de bugías titulada La 
Union industriaU sita en el barrio de 
Chamberí y calle de Lope de Haro, l ú -
mero 1, y que por escritura de 22 de fe
brero de 1865 D. Antonio Ruiz cedió á 
D. Cayetano Berga todos los derechos y 
acciones que tenia dicha fábrica por el 
precio y con las condiciones que convi
nieron:

manda justa debe ser condenado en^costas; 
y que el que acepta una obligación con ■ 
traída por una tercera persona, máxime 
si esta es su hijo, es como si la hubiese 
contraido él mismo; suplicó .se condenase 
á Doña Teresa do Córdoba á poner el ci
tado edificio que se decia constituir la ca
sa núm. 1 de la calle de Lope de Raro en 
comunicación franca y expedita con la via 
pública, asi para personas como para car-
ros; que diera las competentes seguridades

viera salida á la calle de Lope de Haro. 
como se habia asegurado por lós dueños en 
el contrato de arriendo; y queá los funda
mentos de su demanda adicionó que los 
derechos nacidos del contrato de arriendo 
de fincas urbanas eran trasmisibles para 
el arrendatario siempre que no se hubiera 
estipulado lo contrario: quo ¡a no inter
vención del arrendador en la trasmisión 
de derechos del arrendatario podía ser 
causa de que siguiera obligado el cedente 
á la par que el cesionario; pero en nada 
invalidaba la trasmisión misma a favor del 
tercero, y que ménos la habia de poder 
invalidar cuando, como aquí sucedía, el 
arrendador habia reconocido después de 
la cesión al cesionario como su inquilino 
recibiendo el precio del alquiler; y para 
acreditarlo presentó dos recibos, cuyas fir
mas reconoció como verdaderas Doña Te
resa de Córdoba, por los que consta que 
esta y su hijo D. Diego Guerrero recibió -
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ron de D. Cayetano Berga los alquileres 
correspondientes en virtud del arriendo 
en cuestión hasta. l.° de mayo de 1866:

Resultando que recibid > el pleito á prue
ba, se puso testimonio á instancia do la 
demandada, del que aparece que entabla
da demanda de desahucio por Doña Maria 
Teresa de Córdoba contra D. Cayetano 
Berga y compañía de la casa de la pro
piedad do la demandante, sita en la calle 
del General Winlkuyssen, dició sentencia 
el juez de primera inst .ncia en 21 de ju
lio de 1866 estimando el desahucio y aper
cibiendo de lanzamiento á la sociedad ti
tulada D. Cayetano Berga y compañía pa
ra que dentro del término de quince dias 
déjasela finca á disposición de la deman 
danto, consignándose en los considerandos 
del fallo que el demandado no habia com
parecido á juicio verbal, y que en tal 
concepto, y tomándose como exactos los 
puntos de hecho do la demanda, debía de
clararse el desahucio:

Resultando que el demandante, al ale- 
gor do bien probado, reprodujo en lo prin
cipal la pretensión de su demanda, mani
festando por un otrosí que el lanzamiento 
de que había sido víctima hacia imposible 
que pudiera acceder á lo solicitado en pri
mero y segundo término en aquella, pero 
si á lo pretendido en tercer lugar; y que 
para que el Juzgado pudiera apreciar los 
perjuicios que se rec amaban y se hiciera 
cargo de parle de quien estaba la mala fé, 
procedía que antes de pronunciar senten
cia se dictase auto, para mejor proveer, 
reclamando el juicio do desahucio referido:

Rcsullamió que sin acordarse nada sobro 
esta pretensión, y practicado un reconoci
miento judicial de la casa y del terreno, 
dictó sentencia el juez de primera instan
cia declarando obligada á Doña María Te
resa de Córdoba é Ibarraá cumplir en to
das sus partes el contrato de arriendo ce
lebrado con la sociedad D. Cayetano Ber
ga y compañía, y por la disolución de es
ta á D. Cayetano Berga, en quien habían 
subrogado los derechos de aquella, y al 
que la misma Doña Teresa tenia reconoci
do por su inquilino: y en su consecuencia 
á poner en comunicación franca y expedi
ta la casa núm. 1 de la calle de Lope de 
Haro con la vía pública por el tiempo de 
la duración del contrato; declarando de 
cuenta de Doña Mana Teresa de Córdoba 
el abono á D. Cayetano Berga de los da
ños y perjuicios que á este se le hubiesen 
podido ocasionar y ocasionasen con tal mo
tivo, los que serian valuados por peritos 
nombrados por las partes y en legal forma 
en el juicio competente:

Resultando que confirmada esta senten
cia por la que en l.° de mayo ú timo dictó 
la Sala tercera de la Audiencia de esta 
capital, interpuso Doña María Teresa de 
Córdoba recurso de casación, citando al 
interponerse y después en tiempo oportu
no en este Supremo Tribunal como infrin
gidas:

l .° Al declarar que Berga tenia per
sonalidad para demandar el cumplimiento 
de un contrato de arriendo que no se ha
bia celebrado con él, la ley 15, til. 14 de 
la Partida 5.a, según la cual un contrato 
no puede ser novado por uno de los con- 
trayenies á no ser á placer y consentimien
to de! olro contrayente; ley cuya estricta 
observancia so prescribe en la sentencia 
de osle Supremo Tribunal de 3 de febrero 
de 1862, y que era aplicable, no solo al 
contrato de préstamo múluo, sino también 
á lodos los demás, como lo declara expre
samente la sentencia de 28 de junio de 
1860:

2 ." En el caso de que so quisiera ca
lificar como un subarriendo la subroga
ción do Berga, el auto acordado del con-

sejo de 31 de julio ik r-92, ley 8.a titu- dos?, definitivamente to los y ca la una do
lo 10, libro 10 déla Novísima Recopila- i 
cion, cuya regla 4.a prohíbe iodo sobar- | 
riendo y traspaso del lodo, ó parle de las 
habitaciones, a no ser con ex: reso consen- 
limienlo de los dueños ó administradores, 
hasta el punto de anular los que estuvie
sen hechos sin esta circunstancia; pres
cripción legal que no estaba derogada ni 
modificada por la ley de 9 de abril de 
1842, vigente para los arrendamientos de 
casas en esta capital, según declaración he
cha por este Supremo Tribunal en senten
cia de 26 de setiembre de 1867:

3 .° Al conceder á I). Cayetano Berga 
una personalidad de que carecía, la rt-gla 
32, til. 34 de la Partida 7.a, que como 
sea tenida por verdal la cosa júzgala, y 
diferentes sentencias de esto ¿Tribunal, en
tre otras la de 1.a de diciembre de 1857, 
que acepta la excepción de cosa juzgada 
coando la causa y razón de pedir fuesén 
las mismas en uno y olro caso; la de 18 
de marzo de 1861, que declara que sien
do uno mismo en dos juicios el fundamen
to de los derechos invocados, idéntico el 
objeto, la causa ó razón de pedir y las cení 
diciones de las peisonas con relación a- 
litulo de sus respectivas pretensiones, la 
sentencia dada en el primer juicio consti- 
lu\ e excepción de cosa juzgada en el se
gundo; y la de 22 de junio de 1867, que 
concede á la cosa juzgada la fuerza de eje
cutoria si concurren en el nuevo litigio las 
identidades de peí sonas, cosas y acciones, 
toda vez que habia causado ejecutoria la 
sentencia de 21 de junio de 1866 decla
rando haber lugar al desahucio pretendido 
á instancia de Doña Mana Teresa de Cór
doba contra la sociedad Cayetano Berga y 
compañía, de la misma cosa cuyo arren
damiento declaraba la sentencia de este 
pleito:

4 .° La mencionada ejecutoria del plei
to de desahucio, bajo el concepto de decla
rarse subsistente un contrato de arrenda
miento al cual habia puesto aquella tér
mino:

5 .° Al declarar la Sala la interrupción 
del paso entre la casa y la via pública co
mo un hecho probado, siendo asi que no 
lo habia sido por el demandante, á quien 
competia su justificación. las sentencias de 
esle Supremo Tribunal de 22 de enero de 
1849, 28 de junio de 1858, 12 de diciem
bre de 1859 y 20 de enero de 1863, se
gún las cuales la prueba incumbe al de 
mandante cuando afirma y el demandado 
no tiene obligación de probar lo que nie
ga, á no ser que la negación envolviera 
afirmativa; y Berga aseguraba que duran
te la existencia del contrato se habían in
terrumpido el paso de la calle, fijan Jo es
te hecho entre los de su demanda; Doña 
María Teresa de Córdoba so limitaba á ne
garle; el juez realizaba una inspección y 
veía que no existía tal interrupción de via, 
y tampoco habia la menor prueba en los 
autos que permitiera presumirla; pugnan
do su supuesta certidumbre con el contex
to claro, explícito y del trámite do inspec
ción judicial, cuyo resultado habia venido 
á quedar ilusorio, viniendo por este medio 
á resultar infringida la ley 8.a, til. 14 de 
la Partida 3.a, que incluye entre las cia
ses de prueba la inspección judicial, y el 
art. 304 de la ley de enjuiciamiento civil, 
que en combinación con el núm. 6.° del 
279 considerai) la inspección judicial co
mo uno do los medios de prueba cuando 
el trámite ha procedido la citación debida.

6 .° La ley 16^ til. 22 de la Partida 
3.a, y con ella las sentencias de este Su
premo Tribunal de 27 de jmdo de 1863, 
10 de octubre de 1864 y 13 de febrero de 
1865, que exigen que haya congruencia 
entre la demanda y la sentencia, resolvién-

lo- puntos objeto del debate; y la de que 
se trataba solo decidía dos de los Iros pun 
los que formaban otras tantas pretensio
nes en la súplica de la demanda; pues si 
en el alegato de buena prueba habia reti
rado dos de ellos, no habiendo podido ha
cerlo, como creía, la sentencia habia de
bido abrazar los tres; y al declarar que el 
demandante no tenia derecho al segundo ó 
fuera á exigir las competentes seguridades 
contra la contingencia de que fuesen cer
radas las puertas y ventanas, no hubiera 
podido ménos de desestimar el primer ex
tremo, que era de la misma Índole, y el 
tercero, que era una consecuencia de ám- 
bos. Y si por el contrario el demandante 
habia podido retirar dos do sus pretensio
nes y la sentencia fallar sobre la tercera, 
que no podía existir, porque como indem
nización de daños se necesitaba acreditar 
préviamente que estos existían, lá senten
cia fijaría el efecto de una causa que era 
puramente ilusoria; y en uno y olro caso 
no guardaba congruencia; porque fallaba 
masó lallaba menos de lo que se pedia; y 
si bien la sentencia que fi liaba parle de lo 
que se pedia era congruente con la de
manda, dejaba de serlo cuando esa parle 
que se fallaba reconocía como causa un 
hecho no declarado en la sentencia: .

Y 7.° Las sentencias de este Supremo 
Tribunal de 27 de octubre de 1864 y 24 
de enero y 15 de junio de 1868, en cuanto 
á la necesidad de que para declarar haber 
lugar a la in lemnizacion de daños y per
juicios acredite quien la pide la existencia 
de ellos, y acerca de la cual no obraba en 
autos prueba alguna:

Visbs, siendo Ponente el ministro Don 
Juaquin Jaumar de la Carrera:

Considerando que las leyes que se citan 
como primero y segundo motivos del re
curso, con respeco á la personalidad de 
D. Cayetano Berga para reclamar el cum
plimiento del contrato do arriendo de l.° 
de febrero de 1865, son inaplicables al 
presente caso, en que se ha hecho constar 
que la demandada habia reconocido por in- 
quilíoosuyoa D. Cayetano Berga, reci
biendo del mismo los alquileres devenga
dos basta l.° de mayo do 1866; y que, 

. aun cuando no mediara esta razón, la fal
ta de personalidad en el litigante no pu
diera admitirse como fundamento para uu 
recurso de casación en el fondo por ser 
una de las causas espresadas en el articulo 
1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil 
para los recursos en la forma:

Considerando que tampoco pueden te
ner aplicación las leyes que se invocan en 
e tercero y cuailo motivos, referen'es al 
valor y eficacia de la cosa juzgada, ya por 
no haberse opuesto ni podido oponer ésta 
excepción, en razón de que la actual de
manda lué contestada antes que se sustan
ciara y fallara el juicio de desahucio; ya 
porque la sentencia de 21 de julio de 1866 
no puede perjudicar á D. Cayetano Berga, 
que no fue parle en aquel juicio, en nom
bre propio, como acciona en el presente:

Considerando que la Sala sentenciad ara 
no ba infringido las leyes y doctrinas que 
se citan en el quinto motivo del recurso, 
relativas á que el demandante debo justifi
car los hechos y fundamentos de su de
manda; por cuanto la Sala, al estimar 
que Berga los ha irobado, ha apreciado 
en uso do sus atribuciones el resultado, 
no solo del reconocimiento practicado en 
virtud del auto para mejor proveer á que 
se refiere el recurrente, sino también de 
lodas las demas pruebas suministradas por 
las parles: ■

Considerando que tampoco ha m ringido 
la ley 16, titulo 22 de la Partida 3.“^ ni 
la doctrina basada en la misma que se ci- de 13 de abril de 186*7, que

tan como sexto motivo de casación 
rentes á la congruencia que deben f ■ 
las sentencias con las peticiones délos. 
ligantes; porque D. Cayetano Berga j -• 
lo principal de su escrito de contestacic DoIllin 
al de agravios, solicitó terminantemen' 
la confirmación de la sentencia de prim 
ra instancia, como después la acordó - 
Sala; y aunque el mismo demandante Lasia: 
el otro sí de dicho escrito, pidió subsidM ^ull 
riamente que no pudien lo tener efecto M ‘]brii i 
dos primeros extremos do su demanda d x i de re 
habérsele lanzado ilegalmenle de la caídw 
se accediese al tercero, es evidente que^ iX 
Sala, sin faltar á la congruencia, pudo a:1" ” 
cederá la petición que estimase mas jus) 
.prescindiendo de las dificultades que en 611 ' ■ 
ejecución de la sentencia puedan o' 
las novedades ocurridas durante la sustao^8^' 
ciacion del pleito independientemente dí'^011.

6ul%jú

solic-

mismo: eliogem
Consideran lo, por último, que no sotralucon 

aplicables las doctrinas consignadas en ijos.esp 
sentencias de este Supremo Tribunal ciMemarca 
das como sétimo fundamento del recursiLliierrii 
porque habiéndose demostrado á juicio i(|e.we(l 
la Sala que la demandada ha faltado i 
cumplimiento del contrato de arriendo,* .j ,»; 
una consecuencia necesaria el que leng r. 
que abonar al arrendatario los daños y peí‘í.'/l.
juicios que le haya ocasionado con tal mo lUd‘l 
tivo, como se expresa en la sentencia, rek • 
servándose para otro juicio el determior'®^ 
la cantidad á que asciendan dichos perjuif -1--P- 
cios, y en el es donde podrán tenerse pre
sentes aquellas doctrinas. íiiencta.

Fallamos que diabemos declarar y dudler 
claramos no haber lugar al recurso do ca ordi 
sacion interpuesto por D.a María Terei
de Córdoba, á la que condenamos á la per ;a|¡er ( 
dida del depósito, que se distribuirá co 
arreglo á la ley, y en las costas; devol' .bf, /<

*Dleviéndose los autos á la Audiencia de es 
ciudad con la certificación correspondiente . , 

Asi por esta nuestra sentencia, que s:' _i,c 
publicará en la Gacela é insertará enh 
Coleecion legislativa^ pasándose al efecV bs i: 
las copias necesarias, lo pronunciamos^, el 
mandamos y firmamos.—Mauricio Garcia orel lj 
—José M. Cáceres.—Laureano de Arrie ^seiik
la.—Valenlin Garralda.—José María
ro.—Joaquín Jaumar.—José Fermín 
Muro. Miera

Publicación.—Leída y publicada fueli^ 
sentencia anterior por el limo, señor 
Joaquín Jaumar de la Carrera, estando^ 
celebrando audiencia pública en su Sal. ) 
primera el dia de hoy, de que certifico co iS(j 

•ai

^rsomo escribano de Cámara.
Madrid 31 de enero de 1870.—Grego

fifia ório Camilo Garcia.
(Gacela del 9 de febrero.) ‘ivet

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.k y

Énla villa de Madrid, á2Ü de feli*er 
ro de 1870, en el pleilo contcncio*^ 
adminislralivo que ante Nos pende e -(rn1 
virtud de demanda enlabia da Por, '1^ 
Luis Ralier, reprcsoniado por ci ^ll1‘I’^s 
ciado D. Cristóbal C .mpoy, y la iJt - 
nisiraeion general del Estado, (1UL, ./N 
es por el ministerio fiscal, sobr:' te 

“eot

cacionde la orden de 19 de abn- I. u;
limo, que aprobó el expediente 1 
masía á la mina Deseada, sitd en 11 Mii, 
margo, provincia de Santander.

Resultando que en el año 
registró, con el nombre de 
oclava, una pertenencia de mu 
hierro en lermino de Camarge, i; 1 
cía de Santander, por D. A1, ¿ i urdWnf 
¡"ayo expediente lermino por ^darflttcir

M.C.D. 2022
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■f । 9or no ha^er soíicienle espacio 
¿Z0 P 1 pertenencia incompleta; y en 
^Vjuniodel mismo año de 1867 
6! nun nso Gil Garccs, en nombre deDoiüing0 Aru uarces, en nomnre ue 

^(onio Cabrera, dueño déla mi
" wlfli colindante á aquel terre- 

solicitó se le adjudicase este como

e
¡0;

jp Resultando que D. Luis Ralier en 8 
L¿lde 1868 presentó una solici- 
padde registro de una mina de pirita 
mivo  con el título de Perrería ocla- 

designando el mismo terreno que se 
pretendí lo por D. Alban Ralier 

usí 18^, y fi06 es 11 vez e* misin° 
r¿icita¡lo como demasia para la mina 

y (Ma podiente la tra- 
^douoporlu después de informar 

eliígeniero que el terreno de. que se 
s í trata conliene 60.000 metros cuadra- 

/lidíjx. espacio que no es suficiente para 
álahiarcar una pertenencia de mineral 
rsíjebierro, el gobernador declaró nulo 
) í|expediente de I). Luis Ralier.
0 1 llesullando que este acudió en alza- 
3’ -Haal ministerio; y oida la junta supe- 
enfc'faciiltativa de minería, que estimó 
^Miaaprobarse el expediente de de- 
rj...'ia, y la sección de Gobernación y 

jiQ^elo del Consejo de Estado, que 
rjnjhile parecer que debia prevalecer el 
pre. -islro de Ralier por caber una per - 

üieDcia incompleta do las de su clase 
dH el terreno ep cuestión, se dispuso 

3ca orden de 19 de abril de 1869 de-
'^esiiíuar las preíensiones de 1). Luis 
Per ilitr, confirmar el decreto del gober- 

'Lr de Santander cancelando el re
, ülro Cerrería octava, y aprobar el ex

de concesión de demasia á la
6 ^Vieseada*.
en h 
fecV

quier agravio que exprese D. Luis Ra- 
lier para obtener lo que la administra
ción leba negado se dirige ácontrariar 
esa resolución de que tuvo conocimien
to, y que es ya firme y ejecutoria; y que 
no hallándose el caso actual entre los 
que taxativamente marcan la ley y el 
reglamento de minas, no puede admi
tirse el recurso con. arreglo á la juris
prudencia del Consejo de Estado y rea
les ordenes que cita:

Vistos siendo ponente el ministro 
D. Gregorio Juez Sarmiento:

Considerando que por la real orden 
de 13 de Abril de 1867 en que se de
claró nulo el registro hecho á favor de 
D. Alban Ralier de la mina de hierro 
denominada Perrería ocluDa, quedó re
suello de una manera irrevocable que 
en el espacio que nrdia entre las con
cesiones de las llamadas Antonio, De
seada y Camelina, que era c! que Ralier 
solicitaba, no hay terreno franco ni 
aun para una pertenencia incompleta de 
aquel mineral:

Considerando que el registro presen
tado en abril de 1868 por I). Luis Ra- 
tier so refiere al mismo terreno que con 
anterioridad le había sido deneg ido á 
su hermano D. Alban, y concedido co 
mo demasia en 13 de di iembre de 

| 1867 á la mina Deseada*.
¡ Considerando que aunque el referí- 
| do D Luis presentó su solicitud al go

bernador de .Santander pidiendo perte
nencia para explotar pirita de hierro, 
aparece del informe del ingeniero gefe 
de la provincia, y del dielámen emitido 
por la dirección general de agricultura, 
industria y comercio, que tanto el ter
reno en cuestión como el que compren
den las minas limítrofes, contiene miMiando que notificada esta orden 

^interesados en 27 del propio 
moLes. elD Luis Ralier, representado 
reía jrel licenciado D. Cristóbal Campoy, 
rr^^1|ló escrito en 26 de mayo de 

j pidien lo se admitiese el recurso 
1 e^da contra dicha orden, y se le 
jéli|T'ra^e •fitmificsh el expedicnle pa- 
pui p'idar la demanda correspondien- 

fdoii’Y^nilose en que, según el arlícu- 
Sal y sus casos L° y 3/ de la ley de 

d co’Me 6 de julio de 1859, cabe el 
ílSo por la vía contenciosa contra 

'e80 poluciones jior las cuales se con- 
i d° se desestima el permiso para

'7 t^'^hgadon, y contra las resolu- 
[ ^finales concediendo ó negando 
14minas, escoriales, ter- 
l" ,'d' galerías generales, en los que 
^reA¿7Pl‘ende el caso actual, ya por- 
o5lj|V el suyo en
e Ya porque las demasías

;0oílilll‘^eü(^en en Ia expresión gene- 
ccopd ^ace *a ley» designándolas en- 
■ que se tratan bajo el epígrafe de 

pacías de minas en el capítulo 3.° 
^clialcy; 1

que pasado el expcdicn- 
^ck¡t ?’ 1° devolvió con dielámen, 

Cads^i’11 y0 que se reclamisen del mi- 
k-,n..°s documentos relativos á la

-V0'

3 Sillos lnslancia administrativa; y vc- 
"^Nisin^f11^ Ia visla ü!)(>ni^dose á la 

1 dreílo n (!e*la demanda, alegando pa- 
1867 ° rea^ di'den de 13 de abril 

lá^ptePuso término al expe- 
:depho ¡i., . Ralier, declarando 
laAcia¡ 'r ,la terreno para una perle- 

’0,ñpleta, es ejecutoria y cual-

neral de índrú^ido de hierro, siendo por 
lo tanto mádmislbles las razones alega
das por el interesado ¡)ara ¡a obtención 
del registro:

Consideran.lo, además, que el re
curso contencioso-adminislralivo solo 
puede tener lugar en materia de miné- 
ria en los casos que determina el ar
ticulo 89 de la lev de 6 de julio de 
1859: *

Y consideran toque la demanda pro
puesta á nombre de 1) Luis Raliercon
tra la orden del Poder Ejecutivo de 19 
de mayo de 1869, por ¡a que se con
firmó el decreto del gobernador de la 
provincia de Santander cancelando el 
registro de la mina Perrería octava, que 
el mismo Ralier tenia solicitado, no se 
encuentra entre los que laxativamente 
séllala el oí ado art. 89;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos improcedente ¡a admisión 
de la demanda deducida por D. Luis 
Ralier contra la citada orden de 19 de 
abril de 1869.

Así por esta nuestra sentencia, qúe 
se publicará en la Gacela oficial y se 
insertará en la Colección legísWva pa
sándose al efeclo las copias necesa
rias, con remisión del expediente gu- 
berhalivo al Ministerio de Fomento lo 
pronúnciamos mandamos y firmamos. 
— Manuel Orliz de Zúñiga. —Tomás 
llueL—Gregorio Juez Sarmiento.—Jo
sé María Herreros do Tejada.—Buena
ventura Al varado.—laiciano Bastida 
—Ignacio Vieiles.

Publicácion. —Leída y publicadla fue

la anterior sentencia por el Excmo. se
ñor D. Manuel Orliz de Zimina, presi
dente de la sala tercera del tribunal 
sbpreipo de justicia, celebrando au
diencia pública en la misma en el dia 
de hoy, de que certifico co.mo secreta
rio relator en Madrid á 26 de febrero 
de 1870.—Enrique Medina.

. gacela del // de marzo.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Cortes soberanas, á lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa-
lud: Las Cortes conslitnvenles de la
nación española, en uso de su sobera-
nía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1/ Las Cortes constitu
yentes declaran que el ministro de Ha
cienda no pudo dictar la real orden de 
15 de marzo de 1854 condonando ah 
marques de Bedmar la cantidad de I 
304,731 rs. 69 céntimos de los 609 
mil 463 rs. 38 cénls. que adeudaba I 
al Tesoro público por media anata y ! 
lanzas de los títulos de su casa, y co-1 
mo quiera que la cantidad total se ha- ' 
bia incluido en el presupuesto del mis- ‘ 
mo año 1854 como ingreso presumí-; 
ble por atrasos de contribuciones é ■ 

’ impuestos vigentes hasta fin del año ■ 
1849, las Corles anulan la mencionada 
real orden y sus efectos.

Art 2 0 En consecuencia de lo dis- '
pueslo en el precédehlé artículo, el mi
nistro de Hacienda dictará las órdenes 
o:)oriunas p;;ra que la administración 
activa proceda á la exacción de este 
crédito con arreglo á las leyes y dis
posiciones vigentes sobre la materia.

- Art 3.° Por cuanto la real orden de ¡ 
15 de marzo de 1854 fué expedida con | 
abierta infracción del art. 4.°delaley ( 
de contabilidad de 20 de febrero de '
1850, las Cortés consliluyentes decía- | 
ran haber lugar á exigir résponsabi- !
lidad al ministro de Hacienda que rc- 
freado aquella real orden y á los fun
cionarios que la prepararon: respon
sabilidad que se exigirá conforme á lo
que determinen las mismas Corles. ¡

De acuerdo de las Corles conslitu- í 
yenles se comunica al Regente del Rei- ; 
no para su promulgación como ley. i

Palacio de las Cortes veinticuatro de 
febrero de mil ochocientos setenta.— ‘ 
Manuel Ruiz Zorrilla, presidente.—Ma-i 
nucí de LlanoyPérsi, diputado secre- í 
¡ario.—-El marques de Sardoal, diputa -; 
do secretario.—Julián Sánchez Ruano, | 
diputa '.o secretario.—Francisco Javier 
Carralalá, diputado secretario.

Por lanío: .
Mando a lodos los triounalos, jus- i

ticias, jefes, gobernadores y demas au- i ' • /• Para conocimiento y etectob 
toridad s, asi civiles .como militares y ; indicados. Dios guarde a V. L muchos
eclesiásticas de cualquier clase y dig- 
nidal, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
parles.

Madrid doce de marzo de mil ocho
cientos selenla.—Francisco Serrano.— 
El ministro de Hacienda, Laureano Fi- ( 
giierola. í

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ORDEN.

limo. Sr.: Deseando S. A. el Re
gente del Reino que los empleados su
balternos del ministerio de la Gober
nación reunan circunslancias y conoci
mientos especiales, ha tenido á bien 
disponerlo siguiente:

Artículo 1° Todas las plazas de 
escribientes de plantilla de dicho mi
nisterio serán provistas por oposición y 
por medio de los ejercicios siguientes: 

i 1. Forma y clases de letra de los 
interesados en una exposición á S. A. 
pidiendo tomar parte en los ejercicios, 
la cual deberá presentarse por lo me
nos tres dias antes que estos se veri-

2 Escribir el dictado durante cin
co minutos.

3 .° Copia de un escrito en el ac
to y durante un espacio de tiempo de
terminado.

4 .° Escribir una carta y conteslarla 
sobre el asunto que se indique en el 
momento mismo en que este ejercicio 
haya de verificarse.

a. Responder á 10 preguntas so
bre Gramática castellana.

6 .° Contestar á las que se hagan 
sobre Ariímclica hasta las fracciones 
decimales inclusive. .

1 .° Y alas que se dirijan acerca 
de la Geografía de líspaña y de su 
división territorial, civil y judicial.

8 .° Servirá de especial recomenda
ción cualquier titulo académico que 
presentaren los interesados, así como 
los conocimientos taquigráficos y de 
lenguas vivas que se prueben en un 
ejercicio en que sólo tomarán parle los 
que lo soliciten.

Art. 2.° Las oposiciones se verifi
carán el dia 25 deí mes actual entre 
los individuos que actualmente desem
peñan los puestos que por medio de 
ellas han de cubrirse.

Art. 3.° El tribunal calificaráálos 
■ opositores según el resultado total de 
1 los ejercicios, y con arreglo á las ca- 
: lificaciones obtenidas quedarán ocu

pando sus puestos, serán ascendidos 
ó rebajados en categoría y sueldo, ó 
quedarán cesantes desde luego.

Art. 4 0 Las plazas que puedan re
sultar vacantes' por consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo anterior se 
cubrirán por medio de un examen pá» 
bdco, que tendrá lugar el dia 4 de 
abril próximo en la forma que dispone 
el artículo 1° .

Art. a.” El tribunal para estas opo
siciones lo designará el ministerio do 
la Gobernación un dia antes de que se 
verifiquen.

De orden de S. A. lo participo á
V. I. para su conocimiento y efectos 

años. Madrid 8 de marzo de 1870.—■ 
Rivero.—Sr subsecretario del minis
terio de la Gobernación.

Gaceta del 45 de niar^o.^
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1."

limo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no ha visto con el mayor agrado el 
donativo que han ¡'.echo con destino á 
las bibliotecas populares D. Alejandro 
Vidal y Sánchez de 25 ejemplares del 
Compendio de Granudica francesa, de 
que es autor, y I). José Maria de Lez- 
cano tercer donativo de 50 ejemplares 
de cada una de las obras El Amigo de 
los niños, por Sabalier, traducción de 
Escoiquiz; Compendio de doctrina cris
tiana y de Historia sagrada, por el P. Ri- 
palda y el A. Fleuri, y Silabario ó co
lección de carteles, por D. Toribio Gar- 
cia; dándoles las gracias en nombre de 
la Nación por tan patriótico y generoso 
desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de marzo de 1870.—Echega- 
ray.—Sr. Director general de Instruc
ción pública. .

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS.

Circular.

Con fecha de hoy dice esta Dirección 
general al administrador de la Aduana 
de Barcelona lo que sigue:

«Enterada esta Dirección general de 
la consulta de V. S. acerca de las du
das ocurridas en esa Aduana sobre la 
manera de adeudar la hortaliza concen
trada al vapor conocida con el nombre 
de sopajulienne ha acordado manifestar 
áV.S,queel aforo del expresado artí
culo corresponde verificarse por la par
tida 2il del arancel.»

Lo que traslado á V... para su in
teligencia y cumplimiento en los casos 
que puedan ocurrir en esa aduana. 
Dios guarde á V. .. muchos años. Ma
drid 7 de marzo de 1870.—Lope Gis- 
bert.

(Gaceta del 15 de mar so.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECBETO.

Habiéndose presentado ála Dirección 
general de Comunicaciones una pro
posición suscrita por D. Casimiro Cien- 
fuegos, vecino de Oviedo, en la que 
ofrece 1.000 postee telegráficos por 
el precio de 1,695 escudos con la con
dición de ser entregados en los alma
cenes de la Coruña y Rivadcsella, don
de ha de hacerse el recónonimiento; 
el Consejo de ministros ha acordado 
se proceda directamente á la adqui
sición de dicho material precindiendo 
del requisito de la subasta, toda vez 
que del expediente, instruido resulta ser 
necesario para el servicio telegráfico y 
conveniente á los intereses del Tesoro.

Madridxinco de febrero de mil ocho
cientos setenta. — Francisco Serrano.— 
El ministro de la Gobernación, Nicolás 
Maria Rivero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

limo. S.: Visto el expediente instrui
do en esa Dirección general acerca de 
la conveniencia de uniformar los des
pachos de perfumería que tienen lugar 
en las aduanas, facilitando al mismo 
tiempo la manera de verificarlos;

Vistos los informes emitidos por to
das las aduanas principales:

Considerando que el adeudo del re
ferido artículo ocasiona muchas dudas 
en la manera de apreciar sus envases 
interiores lo cual perjudica unas veces 
los intereses del comercio y otras de la 
Hacienda;

S. A. el Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto ■ por V. 
i., se ha servido disponer que en el 
adeudo de la perfumería se deduz
ca el 23 por 100 de tara por razón 
de lodos los envases interiores.

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de marzo de 1870.—Figuerola.— se
ñor Director general de Rentas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ORDEN.

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del 
Reino ha tenido ábien acceder álaper
muta que de sus respectivos destinos 
hansolicilado D. José Castellanos, al
calde mayor de Pagasinan, y D. José 
Fernandez Cañete, que lo es de la se
gunda de esa capital, nombrando en su 
consecuencia á D José Castellanos pa
ra dicha alcaldía segunda, y á D.José 
Fernandez Cañete para la de Panga- 
sinan.

Lo que digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrk 
11 demarzo de 1870. —Becerra.--Se
ñor Regente de la audiencia de Manila.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Cédula.

En el dia 12 de marzo de 1870, da
da cuenta á la sala tercera del tribuna 
supremo de justicia de las actuaciones 
diligencias sobre procedencia ó impro
cedencia de la vía contenciosa en la de
manda propuesta por el licenciado don 
Fernando López de tara, cuyo domici
lio se ignora, por haberle designado, 
conforme á lo dispuesto en el reglamen
to de 30 de diciembre de 1846, en 
nombre yen virtud de poder de D. Lu
ciano Maria Brenon y Cabello,..subgo
bernador que era de la ciudad de Retís 
en 7 de enero de 1868, contra la ad
ministración general del Estado, repre
sentada por el ministerio fiscal, que vi
ve en la calle de izquierdo, núm. 10, 
sobre revocación ó subsistencia de la 
real orden de 2 de diciembre de 1867, 
expedida por el ministerio de la Gober
nación, que dispuso la retención de 
cierta parte del alcance que resultaba á 
favor del recurrente como contratista 
que fué del ramal telegráfico de Málaga

á Almería, acordó el siguiente
«Auto.—Sres. Presidente. —Huel. 

» —Morales. — Sarmiento. — Herreros. 
»—Alvarado.—Montalvo. —Se señala 
«para la vista deesleincidentela audien- 
»cia del dia 17 del corriente, á las on- 
«cey mediado la mañana, con ahoga

os ó sin ellos. Madrid 12 de marzo de 
870.—Enrique Medina.

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el art.70 del expresado reglamento 
se inserta esta cédula en la Gacela y Bo- 
elin oficial á los efectos que corres- 
)ondan.

Madrid 14 de marzo de 1870.—En
rique Medina.

(Gacela del dia i6 de marzo,')

ANUNCIOS.

CALLE DE QUJNT.

Escribanías y tinteros de cristal y por
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para corlar papel; cortaplumas; 
parieras de bule mate lisas y doradas; 
cupitres de Idem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpetuos en 
cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto. * -

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de llores y paisages representan
do los principales edificios de París y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malte blanco y de colores para la con
fección de cajilas de lujo y otros ju
guetes.

Libros comerciales rayados y en Illan
co de todos tamaños y gruesos y para 
los distintos asientos y apuntaciones de 
cualquier escritorio. Si los libros de las 
clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podrán hacerse del modo 
que se quiera á la posible brevedad.

id. de enseñanza y para uso de las 
escuelas; carpetas grandes y pequeñas, 
linas y ordinarias, con cintas y sin ellas. 
Plagúelas blancas y rayadas, para uso de 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de To
rio é Iturzaeta, muestras en blanco para 
exámenes, muestras que sirven de mo
delo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, idem inglesa.

Plumas metálicas de formas diversas 
y corles distintos para carácter español, 
inglés, música y dibujo; idem de ave en 
rama y cortadas en cajilas, idem supe
riores con punta diamen te.

Lapiceros ordinarios y linos negros y 
de colores; movibles y para carteras. 
Librilos de memoria y carteras de bolsi
llo; alburas para dibujo y retratos.

Papel y vitelas para dibujo en pliegos, 
y en piezas de siete palmos de ancho. 
Tela inglesa para planos, papel cuadrí
cula, idem vegetal en pliegos y en piezas.

Papeles para flores; lisos: matiza]- 
)ara vestir: semillas de todos cob-05 
wjas verdes y negras de papel; pe^¡ 
na, crespón y terciopelo.

Impresiones de toda clase'por 
quesean: Brevedad, Limpieza v 1/ 
mía.

Tinta negra, violeta, azul, verde, 
carnada, inglesa y francesa. Arei'l 
de distintos colores. Lacre fino Vw; 
nario.

Papel de música rayado á la fran^ 
á la italiana.
Goma negra en pastillas para bom 

apiz: idem dobles para tinta y kinp 
idem en forma de lapiceros. Carto¿ 
cartulinas, ordinarias y finas charol 
das: brisiol blanco para dibujo 
tos. id de colores: idem arabescos vr 
gras para targetas y esquelas. '

Devocionarios, y semanas sanias 
todos precios y completa variedad 
encuadernaciones: los hay de naearl" 
maríil con altos relieves represenland i. 
imágenes y alegorías religiosas pmi.j 
para regalos deboda y bautizos. Los id 
sumamente económicos que solo ciie:4v 
tres y cuatro rs.

Falsillas en 4.° y foleo; letras do ti
bio; recibos marítimos: buadradillos 
reglas de madera ordinarios yconc.fi 
delaten, idem planos de las inismasd? 
sos y con medida métrica.

Sobres para toda clase de papel y . 
infinidad de tamaños en vitela f 
vergés, ondules, porcelana y etip^La 
ingles, desde 2 rs. ciento á 16id.ll , 
engomados. Idem orla negra paral"- y5'1 
tas de visita, cartas y esquelas. ”foi

Papel para cartas holandés, u.,, 
holandés y forma española blanco,¿ ., 
de colores, rayados, sin rayar, ar^-r 
co, vergé, ondulé, corle dorado, á- í* 
sia, pelare blanco liso y rayado y d1, 
clases conocidas Resde 4 rs., pair 
de 125 cartas, hasta los de mejor M

Papel de tina hecho á mano, eU® 
vulgarmente se llama de hilo, yr^ 
mendando espresamente en las 
ñas, desde la clase mas inferior 
las primeras de distintas fabricas, * 
mas acreditadas, lo mismo liso 
rayado, tanto para cuentas como 
critos particulares, ordinario pory"’' 
radores hasta el mas fino, en tam31^ 
guiar, marquilla y marca mayor. Di 
chupón: papel filtro para químicos} 
coristas.

¡PÍO

pees, 
haan

ADVERTENCIA.
El gran número de comullicó1.0J 

que los ayuntamientos de la l"'0'; 
y otras corporaciones y aulorllj. 
dirigen á la imprenta del BolcW°r 
con las cuales acompañan anu^^' f 
otros documentos para su inseR10 | «¡1 p 
dicho periódico, nos hacen recor JINí! 
disposición del gobierno de p1'^‘jpb 
que previene sea remitido á í*‘f 
ciña cuanto deba publicarse en 
letin; de lo contrarióse espolien ' s\¡ 
mitenles áque sufra retraso 1° ''ll
be publicarse ó que espcrimei^'^ rá 
vio lodo lo cual ocasiona perjlllt Me
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